
  

 

Buenas tardes 
 
Doctora 
Diana Carolina Villamizar Acevedo 
Jefe Oficina de Gestión de Talento Humano 
Universidad de Pamplona 
 
De acuerdo a su solicitud a la Secretaria de Hacienda Departamental informa que las 
cuentas del banco de Bogotá relacionadas con estampillas sigue vigente para pagos.  La 
novedad que se presenta en la entidad financiera corresponde a un desarrollo tecnológico 
que tiene como fin reconocer el concepto del recaudo; por lo tanto, es necesario que si el 
pago se va a realizar de forma presencial en las ventanillas del banco de Bogotá deba 
hacerse la liquidación del trámite correspondiente. Dicho trámite puede ser liquidado en la 
oficina de Hacienda Departamental o de forma virtual en nuestra página Web a  
https://www.nortedesantander.gov.co/ (Pago de Estampilla Electrónica) o en el siguiente 
link: 
https://oficinavirtual.tns.net.co/Home/Accesar?codemp=800103927  

1. Paso: Entrar a módulo de Impuestos Menores/Tributos. En este módulo 
insertara sus datos personales e insertara la entidad que le solicita la estampilla.  

 

 
 
Para el trámite mencionado en la solicitud debe escoger la opción de tributo: 
Certificaciones y Constancias. Recuerde que en la presente vigencia las tarifas 
aumentaron según salario mínimo. 
 
Ejemplo de liquidación de trámite Certificaciones y constancias: 

https://oficinavirtual.tns.net.co/Home/Accesar?codemp=800103927


  

 

 
 

2. Paso: 

En el módulo 3 podrá imprimir la estampilla, teniendo en cuenta el número de recibo que 
saldrá en la descripción del pago, que sale en el soporte de la transferencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


